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1. El Director General ha recibido una carta, de fecha 2 de agosto de 2011, del Representante 
Permanente de Israel acerca de la solicitud de inclusión en el orden del día de la Conferencia de un 
punto titulado “Capacidades nucleares de Israel”. 

2. Conforme se pide en ella, por el presente documento se distribuye esta carta. 

 
 

 

Átomos para la paz 
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MISIÓN PERMANENTE DE ISRAEL ANTE EL ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA 

ATÓMICA Y LA COM PREP OTPCE 

 

 

 

2 de agosto de 2011 

 

 

Excelencia: 

 

Tengo el honor de transmitirle la postura de Israel respecto de la solicitud de los Estados Árabes que 

figura en el documento GC(55)/1/Add.1 de 4 de julio de 2011. 

 

La solicitud de inclusión de un punto titulado “Capacidades nucleares de Israel” en el orden del día de 

la quincuagésima quinta reunión de la Conferencia General es básicamente injustificada y defectuosa, 

y debería ser rechazada del todo por la Mesa de la Conferencia General y todos los Estados Miembros. 

 

A pesar de que en la quincuagésima cuarta reunión de la Conferencia General del OIEA se rechazó un 

proyecto de resolución titulado “Capacidades nucleares de Israel”, los Estados Árabes están pidiendo 

que se vuelva a incluir este punto del orden del día, de carácter político y divisorio, que está destinado 

a acaparar todo el trabajo de la quincuagésima quinta reunión de la Conferencia General. 

 

El punto del orden del día propuesto está totalmente fuera del ámbito de aplicación del Estatuto del 

Organismo y su mandato profesional. Los que han pedido la inclusión de este punto en el orden del día 

de la Conferencia lo han hecho con fines políticos improcedentes. El objetivo es desviar la atención de 

los repetidos casos de incumplimiento por varios Estados del Oriente Medio de sus obligaciones y 

compromisos internacionales en la esfera nuclear, que son motivo de grave preocupación para la 

comunidad internacional. Estas preocupaciones acuciantes en materia de proliferación en el Oriente 

Medio se reflejan en un gran número de informes del Director General del OIEA y de resoluciones del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y la Junta de Gobernadores del OIEA. 

 

Interesaría a los Estados Miembros y el Organismo rechazar la solicitud de inclusión en su orden del 

día de dicho punto, que está basado en motivaciones erróneas. De esa manera, la Conferencia General 

enviaría un mensaje claro acerca de su determinación de no dejar que se desvíe una vez más su 

atención de las verdaderas tareas y responsabilidades que le incumben. 

 



 

 

 

Israel concede gran importancia a las actividades del Organismo y se esfuerza por contribuir a que 

éstas se realicen de manera constructiva y eficaz, como lo demuestra, entre otras cosas, su deseo de 

cooperar con el Foro del OIEA propuesto.  En este sentido, Israel hace un llamamiento a los Estados 

Árabes para que adopten un enfoque positivo semejante, lo que constituye una condición sine qua non 

para el éxito de la Conferencia General y otros eventos organizados bajo los auspicios del Organismo. 

 

Solicito que la presente carta se haga llegar a todos los Estados Miembros del OIEA. 

 

Le ruego acepte el testimonio de mi distinguida consideración. 

 

 

 

[Firmado] 

 

[Sello] 

 

 

Embajador. Ehud Azoulay 

Representante Permanente del Estado de Israel 

ante el OIEA y la Comisión Preparatoria de la OTPCE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al Sr. Yukiya Amano 

Director General 

OIEA 

 


